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 EDICTO de 26 de abril de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia número Tres de Sevilla, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1560/2088. (PP. 
1779/2011).

NIG: 4109142C20080043232.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1560/2008. 
Negociado: 2.
Sobre: Resolución de contrato y reclamación cantidad.
De: Construcciones Ávila Prats, S.L.
Procurador: Sr. Agustín Cruz Solís.
Contra: Don Juan Ávila Pastor y doña Dolores Tebar Sánchez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 179/09

En Sevilla, a nueve de octubre de dos mil nueve.
Pronuncia la Ilma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez, 

Magistrada-Juez, titular del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Sevilla, en el procedimiento de Juicio ordinario 
núm. 1560/08, seguido a instancias de Construcciones Ávila 
Prats, S.L., representada por el Procurador/a Sr./Sra. Pérez 
González y asistido del Letrado Sr./Sra. Muñoz Rodríguez, 
contra don Juan Ávila Pastor y doña Dolores Tebar Sánchez, 
declarados en situación procesal de rebeldía. Sobre resolución 
contractual y reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda 
formulada por el Procurador/a Sr./Sra. Pérez González, en 
nombre y representación de Construcciones Ávila Prats, S.L., 
contra don Juan Ávila Pastor y doña Dolores Tebar Sánchez, y, 
en consecuencia, debo condenar y condeno a estos últimos a 
abonar a la actora la cantidad de cuatrocientos setenta y cinco 
mil euros y veintisiete céntimos –475.448,27 €–. Con imposi-
ción de las costas procesales a la parte demandada.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de apelación en el término de cinco días a 
contar desde su notificación ante este órgano de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Juan 
Ávila Pastor y doña Dolores Tebar Sánchez, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación. 

Sevilla, a veintiséis de abril de dos mil once.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 19 de noviembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia número Doce de Sevilla, dimanan-
te de Procedimiento de Juicio Verbal 1009/2008. (PP. 
3011/2010).

NIG: 4109142C20080030825.
Procedimiento: Juicio Verbal 1009/2008.
De: Juegomatic, S.A.
Procurador: Sr. Juan José Barrios Sánchez.
Letrado: Sr. Javier Mendoza Cerrato.
Contra: Jogema, S.C., y María Gemma Pérez-Aranda Herrera.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 1009/2008 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia número Doce de Sevilla a ins-
tancia de Juegomatic, S.A., contra Jogema, S.C., y doña María 
Gemma Pérez-Aranda Herrera, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Sevilla.
Juicio verbal núm. 1009/08-2.
Sentencia de 20 de septiembre de 2010.

El Ilmo. Sr. don Francisco José Gordillo Peláez, titular del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de esta ciudad, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

S E N T E N C I A

En los autos de juicio verbal tramitados bajo el número 
1009/08-4, en los que figuran las siguientes partes:

Parte demandante:
Juegomatic, Sociedad Anónima, representada por el Pro-

curador de los Tribunales don Juan José Barrios Sánchez y 
con la asistencia letrada de doña Amparo Arenas Alonso.

Partes demandadas:
Jogema, S.C. y doña María Gemma Pérez-Aranda Herrera, 

en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Desestimar íntegramente la demanda y, en su consecuencia:
1.º Absolver libremente a Jogema, S.C., y a doña María 

Gemma Pérez-Aranda Herrera de todas las pretensiones ejer-
citadas en su contra, en el presente procedimiento, por parte 
de Juegomatic, Sociedad Anónima.

2.º Condenar a Juegomatic, Sociedad Anónima, a abonar 
las costas procesales causadas.

Al notificar la presente resolución a las partes, instrúyase-
les que contra la misma cabe presentar recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que deberá prepa-
rarse ante este Juzgado por término de cinco días, a partir de 
su notificación.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse 
constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo in-
gresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4034 0000 00 
1009 08, indicando en las Observaciones del documento de 
ingreso que se trata de un recurso, seguido del código 02 y el 
tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concu-
rrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 
5.º de la Disposición adicional decimoquinta de dicha norma 
(Ministerio Fiscal; Estado; Comunidades Autónomas, entida-
des locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo en 
Sevilla, a veinte de septiembre de dos mil diez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los de-
mandados Jogema, S.C., y doña María Gemma Pérez-Aranda 
Herrera, extiendo y firmo la presente en Sevilla a diecinueve 
de noviembre de dos mil diez.- El/La Secretario. 


